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boletín Ofic'ml 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

SawKtik* i ette periódico en la Kedaccíoii casa del Sr Mino» á BU rs el semeslre y £0 el Irimi'.sire pagado» •nlkipaJui . Los «nuncios se iiiseriurún á medio real 
" i . " • •'• • linea |'»ra l«» SUSITÍIITI!», y unreai linej para lo> gue nu lo sean. 

Luego que fot Srn. MmUlus 'y Secretarios reciban los mmn m M llolrtiit '¡lie 
enrreipnnJnii al ttúlritó: ilispoiiitrán que se fije un ejemuliir en él ntioiU coslum-
bre.amdeiurmtiivcerálMslaelrcctbnddnmierositjitienle. 

/.oí Secrelurins ciiiiliini» ile ronsrreur Im llvt liurs cii'.uxionados prdcuuda-
mente pura su encuademuaoii que deberá veri/icurse cada año. 

P A U T E OFICIA!, 

- !Gaeeia del 7 de Agosio.^-Xútn. t t9 . 

•i.iüiEnio. OR. r.nAciA T JUSTICIA. 
EXPOSICION. 

SESÓR: Con yerdkaero pesar 
asiste la Nación española al do
loroso -espetácülo que ofrece en 

poco lisonjera'en que se'hallan 
.ilgiiDiis dideesis relativamente 
al cumplunien'tb' (le las' obliga
ciones eclesiásticas.* 'No hay un 
solo Prelado qué püéda áfirmar 

.con razón ijhe háyári pasado des
apercibidas' sus bbsérváciorjes en 
estV punto, euando',' por el cori-
trarib,. á ellas ha seguido lá ópor-. 
tuna gestión' con oí • propósito 
laudable y sincero1 de lateñ'dér-

su alto ministerio, á observár^en 
sus" actos l a ' verdadera • y sana 
doctrina en qué tanto se ha dis
tinguido lá " Iglesia ' én todos 

las presente? cjrcunstancias una ; , r. ., . .. 
i iA-. ' ;J i ' r '"'! J "•• • las,- ñor mn».que la:precaria s i -

f nspetable clase del Estado,.no ¡ •• ,-. .k - ^ .. .. ' . v - > 
- A / ' -s^ . > . . . . - w - . j . . ' . ' tuacion del Erario público no na-
toda por fortuna,, que debiendo ¡ . •,.v " . _ . . 
¿. . , . . . v , r. -yn perimtidoralgunas veces rea-
umitarse, •en. cumplimiento de ' . r , n " . • ... 
i. n"•>'^•• '•:'.-'J: •«,-•••• v - • • l izirle. 'Por otra parte,.no deben 
sn a l t o mmifitAnn a nhsArvíir i»n i . .. * 

, ser tantas las' escasecés que su
freel'Clero cuándo parece averi
guado que, calvas lás'éxcepcibr 

T ^ . . . . . - , .. . . I nes que sean justas,,-Ba'contri-tiempos, y ¿ s e r nuncio de p a z , . . ^ , v . ' •, a, 
qémplb ^-:ihan¿ea¿iÜÍlr¿ y^dé i ,nudo P ^ a ^ n t e ^ . n o . : sblo 
¿ é a f é b e i í ' ^ i a s ^ t ó a d e s ' ^ j ^ n s ^ congos y ,escitac.ones, 

i . . i i . ; ' sino con recursos propios, á la 
gitimas,'enciende con ardor inu- i . . . . , r , , . 

, ' . . . t.- ¡>,i! ¡¡..i i , i : , : v , ' ! realización del;empréstito abier-sitado y criminal empeño la tea : . , „ • , •. \ , . , . . , • • i. - -.¡ i . to con el fin de allegar medios de Ja discordia pnra alumbrar B • 
más tarde los campos de la Pe
nínsu la , convertidos jen san
grientas ruinas por l a insaciable 
ambición; por la' códicia y el fu 
r b f désapbderádb' dé los enemi
gos dé nuestras libertades. Don
de quiera que estos han désplé-
gado su bandera, procbmando 
el rotrbceso y la t iranía, allí se 
ha visto trocada la noble figura 
del Sacerdote católico en pala-
din de mundanos intereses, y 
su severo traje en uniforme pro
pio de ¡as fatigas de la guerra. 

Esta lucha de algunos Minis
tros del altar con el espíritu de 
los tiempos mode: nos no recono
ce ciertamente por origen el des
den n i 1 s provocaciones del Go
bierno de la Nación. Lejos dé 
eso, los hombres que le compo
nen rinden im tributo de vene
ración y de respetó á esa importan 
te clase del país, y han sido los 
primeros en deplorar la situación 

para facilitar' el triunfo de la 
causa carlista. Cuánto tengi de 

; repugnante y dé anticristiana 
i esta actitud de una parte delCIe-
| ib espaSolV'no* es preciso'encáre-
! cerlo, toda vez qiie la* opinión 
I pública la condeúa'con. sobra de' 
i razón y dé datos; siendo muy 
'. sensible que-sé coloque' al Go

bierno' eri la necesidad de mani-
, festar y demostrar á l a Nación la 
. firmeza y energía con que está 
.' dispuesto á reprimir toda tenta-
i t iya de retroceso en la marcha 
\ política inaugurada por la revo-
' lucion de Setiembre, castigando 
i con severid. d a cuantos se alcen 
' para combatir, las reformas con
signadas en el Código polilico 

' que reconoce por origen la volun-
. tad nacional. 

! ' Ahora ménos que nunca pue
den tener escusa ciertos atenta
dos que perturban la tranqui
lidad y el sosiego público, pues

to que. expeditas todas l i s vias 
legales, y sancionadas como ; 
legitimas las manifestaciones del , 
pensamiento individual y colee-J 
tiva, falta, la razón y aun el j 
pretexto para colocarse en abier- « 
ta hostilidad armada enfiente de i 
un órden de cosas fundado en el ;j 
mejor de los derechos, en la base" t 
más á:nplin, en el indiscutible ; 
principio • de la Sóbera'ríía de ila i 
Nación. Antes de adoptar el Oq- (. 
bierno disposiciones de cierta gra- ! 
vedad, en] relación con las cir- j 
cunstancia dificiles en que han : 
colocado "al país los eheinigos 'de''! 
las" actuales instituciones, hapo- ! 
dido: observarse su gran pruden- ' 
cia,'no obstante'que tenia' ex'ac- : 
to conocimiento de lá guerra sin 
tregua que, desde el púlpito' y . ¡ 
en todas partes, le habia decía- ! 
rado gran número de Sacerdotes,,] 
más que midie llamados á tem
plar el ardoroso impulso de las ' 

; pasiones por el sagrado carácter 
de que están revestidos. El Go-

. bierno no se arrepiente de haber 

. tenido esti tolerancia, por más 
que haya dado ocasión a las cen
suras de una parte considerable 
de la ilación que, en su impa
ciencia, deseaba so adoptase des
de luego una actitud que pusiese 
fin á tales maquinaciones: por el 
contrario, considera haber l l e 
nado la medida del sufrimiento; , 
tiene la satisfacción de haber 
guardado todos los respetos y 
todas las consideraciones que una 
clase tan venerable iiiereci-, s i i i -
tiéndose en consecuencia fort.ile-
cido para recorrer en toi l : su ex
tensión, con firme paso, la linea 

. que le trazan de consuno los de
beres de su cargo, el principio de 
autoridad desconocido y los inte
reses públicos de que debe ser 
.celoso guardador. 

por consiguiente, necesa

rio, para mantener el lustro y 
dignidad del Cifro mismo y para 
velar por la seguridad del Esta-
db, contener y castigar ft aque
llos eclesiásticos que, abusando 
de sü digno riiini.steiio, procuran 
sumirnos en l i s horroes de 
una desastrosa guerra c iv i l . Ya 
hubiera empleado el Gobierno 
los medios oportunos para con-
seguirlo.si np hubiese sospecha
do que algunos'' atribuifiVin la 
ado|>eion*do;aqiiellos á temor d , 
debilidad, álzadó' 'cbíno estaba 
el peiiilon rebeltlo en varias pro
vincia dé -España: por eso, ha 
esperado, lleno de confianza á 
que fuesen desbaratadas las fac-
cioriés; y como ésto haya tenido ' 
lugar por tbdiis partes, es la 
ocasión de realizar su decidido 
propósito 

Á fin, pues, de llenar objeto 
tan importante, ya que la abr 
tual organización politiea y ad
ministrativa del pais nó permita 
reproducir disposiciones de otras 
épocas, dictadas en ocasiones 
análogas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. A. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Agosto de 1869. 
— E l Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel liuiz Zorrilla. 

DECRETO. 

En vista dj lo que, do acuerdo 
con el Consejo de Miuislros, me 
ha propuesto el de Gracia y Jus
ticia, 

Vengo en deeretar lo siguien
te: 

Articulo 1.* Que so exhorte.' 
como en su nombre lo verifico, 
á loa Muy Itoversmloi Arzobis
pos y Ueveren-'.os O'.rispos á que 
den iiimediatauiénle cuenta cir-



cunstíinoiada' ál Gobierno, como ' 
es de su deber, de todos aquellos ! 
eclesiásticos de sus respectivas 
diócesis que hayan abandonado 
las iglesias & qgjg estuviesen ads
critos para lad^rseni^qombatjr, 
la situación p^ l í t i c^cra i^ la ^ i r 
las Ctírtes Conf|titujEent¿^. ?¿ 

A i t . 2.° Que' se 'encaígué 'l'el. 
mismo modo íilos Muy Reveren
dos Arzobispos y Reverendos 
Obispos que informen inmediata
mente después de tener conocí-, 
.miento de, este, decreto, y sin que 
se adtmtan prdroga n i escusa, 
acerca do las medidas candincas 
y publicas que ha van adoptado 
durante la separación y abando
no de los Sacerdotes rebeldes, no 
sólo con el hn de corregirlo y 
contenerlos, sinó también con el 
do reparar el gravísimo escánda
lo producido entre los diocesanos 
con una conducta tan desleal y 
tan desatentada; reservándose el 
Gobierno, en vista de los infor
mes que los Prelados eleven al 
Alinisteno de Gracia y Justicia; 
adoptar las provideacus que esr 
time conveuieates. 

Art . :3.° Que siendo notorio 
que muchos Clérigos excitan .los 
ánimos sencillos de. algunas gen-r. 
tes contra las leves v. duoisioues. 
vot;idas pur l is Cortes, asi como 
contra las ordonus dirigidas por 
Mi p ira su cualülnuionto, circu
len por sus ilioisasis.los i l u y lie.-; 
verendos Arzobispos, Reverendos 
Obisposy üob'eiviiadoros.eclesiás-, 
ticos, en el preciso tér.uino d* 
ocho días, un breve ediuto, pas-

. toral en que exhorten a.sus. IÍÍO- ; 
oesunos ooc lezc.in A las .AjUton-
dades constituidas; remitiendo 
dichos Prelados, sin. perdida-de 
tiempo, copia de él A la secretar 
ría de dicho Ministerio. : . 

Ar t . 4 ° Que se encargue 
igualmente a los: Muy Reverenr 
dos Arzobispos y fteverendos 
Obispos recojan las licencias de 
confesar: y predicar á aquellos 
Sacerdotes notoriamente desafec
tos, que no hayan vacilado en 
manifestar ostensiblemente su 
actitud contüiria al régimen 
constitucional. 

A r t . 5.° Del presente decre
to dará cuenta el Gobierno á las 
Cortes. . • • > 

Dado en San Ildefonso á cinco 
de Agosto' de m i l ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco áér• 
rano -^l í l Ministro! de üracia y 
Justicia, Manuel Ruiz1 Zorrilla. 

COMUNICACIONES.—NEGOCIADO 1.' 

GOBIERNO DG PROVIJÍCIA, .. ^dencia que„se .le entregu^y. ¡is-; 
rióiicos que circulen por-la linea 
dando asiento cubierto al con-

j ductor en s i ^ donde puede 
• tregar y reo 

co, 
. iri 

jSt^Sco 

CORRE 
« r | ^ n facilidaj 

•nsitoi 
.ciáYi.Míl 

extjjf ird 
o'cíifatf 

brando su importe al procio esta
blecido en el Reglamento de 

. . . . , » » 1 

tista 6, o.u¡>lqijieT3¡(jie-tla,%¡,(!OQd|r 
oiones: estipuladas '.se-irrogasen 
perjuicios A la Administración, 

"•• ^• ••" •• '""'^ i ésta, para el resarcían ¡nto, po-
ouya subasta tendrá luawr en-el , . / " <- . , t,, 

" lira, ejercer su acción .contra, la 
fianza y bienes de aquel. 
, 7.V.¡-La oantidádvflii: .:qnei q u ^ 

4 | | o | i b i ^ a o ^ r o d i i l ^ ( p s u l -
j i p t ^ M o ^ e ia.segu^pfubas-
tá. ceíebracfa para í^conducc ion 
del correo diarto entre la Pola de 
Gordon y Oviedo, S. A. el Re- . . . . 
gente debRrfno se'jlíá H ^ V - W - S ^ ^ U 
disponer ae -celebre- 3;'- subasta 
bajo el1 Upo de 7.000 escudos con' 
sujeción al pliego de condiciones 
que i . continuación , se ingerta 

awecho de'subastar 

despacho de este Gobierno de 
provincia y bajo mi presidencia 
el día 23 del comente y hora de 
las dos de'su tarde. 

ConJtmnes baja las cuales ha dt 
sacarse- a' publica suhasla•• la 

- conducción (harta del' correo dé 
xda y vuella entro la eslacton de 

: £ a Pola- de fordoíi'j/ Oviedo;'' 

, 1 E l contratista ise obliga lá 
j conducir en *carrnage de .id » i y 
j vuelta, desde la-estación del.fer-
í ro-carril -de la Pola. de iGordon á 
I Oviedo.la correspondenoia y pe-
• rio.Ucosíine le fueren entregados; 
! sin excepcionalo ninguna clase;; 
-distribu vendo .enisu- transito los 

i paquetes ilimgidos íi cada pueblo^ 
l y . íecogiendo: los que de cellos, 
i partan paraiotros d e s t i n o s . ; : , o í 
•2.'. iiLa distancia de-SS, kíld:-

miítros que coiuprende esta con
ducción debe i ser. recorrida 'en .. 9 
horas t/7 minutos; y, las-de en̂ -
trad.t v salidrt en los pueblos del 
transito y extremos, se fijuranent 
el itinerario que.' forme la Direc
ción general de Comunicaciones,' 
que podra al terar .según.conven
ga al inojor.servicio., r , J-j. 
•: 3." i Por-, los •, retrasos i cu va* 
causas no sa justi&qnen debida
mente, se exigirá, al .contratista 
en el papel correspondiente: la 
multa de ocho escudos por cada' 
cuarto de,,hora;, y . á' la tercera1 
falla ue esta especie podrá resuln -
dirs^. el contrato, abonando ude-̂  
inás dicho, contratista'los perjui
cios, que.se originen a l listado : i 

: t a ra , e l buen deseiiipefio; 
de es t á .conducción deberá' tener1 
el contratista' el ; numero1,"sufi
ciente de cabnll.iriaj mayores s i 
tuadas; eni los puntos inás' conr 
venientes.de la linea á juipio de 
los Jefes de las secciones do Ije'óh 
y Oviedo; y oarruages decentes 
con almacén separado capaz-
para contener toda la correspon 

de rematada la conducción fe sa
tisfará por mensualidades venci
das en una de las referidas sec
ciones de León u Oviedo. . 

8 / , ü l contrato, durara tres 
años contadosdesde.eldu.en que 
dé principio el servicio, cuyo.día 
se fijará al:cqmunicar<lauprob4-
ciou.supenor' de l a - . s u b a s t a . i 
•• 9* 'Tres.meses ,ántes . i )e^nar . 
lizar dicho plazo, .avisan, el con*', 
tratista áila AdmitCistr.icion pna-í-
cip.il respectiva, si, sedcspide-del-
servicio,, a hn.do.que -con" opor-: 
tunidaii pueda, procedurse ávnue-. 
va-subasta;, pero.si. en testaiépo.-T 
ca existiesen causas.qua.uupidie-
seniun., nuevo, remate, , d hubiere 
que proceder á uu.sjgundo, el 
contratista tendrá tr9b!igacion 
de continuar porcia;.tácita tres 
meses, mas; .b ijo elrmisino .precio 
y condiciones.' Si. el- ¡ contratista 
no se despidiera del-, servicio; la 
Adiiunistraoipn podrá su bastarla 
nueva uente una vez .terminado 
el compromiso, si. asi lo "Creyera 
conveniente, d,hubiera, quien lo 
solicitara. ;Los,tre* meses de das-• 
pedida, .cualquiera : «¡que sea i la 
epoeaen q-aa aa hagav una ,vea 
terminado,el contrato;,; empeza
rán á contarse desde el día en que. 
se reciba la ooiaunioacion. v 

•10. Si durante el tiempo de 
es tecon t r i i to íuesoneoes i r iova-
riur én partea la liaeá" désignadá" 
y di-igir la correspohddheia-jtári 
otro, ú otros-puntos;' serán 'de 
cuenta del- contratista Ids gastos 
que esta'altéraoion'iK-'isidne, éin' 
derecho. A: ihdeinriwacioii- alg-ü-
na; pero si• el númaro' de dás • e ¿ •' 
pediciones se aumentase ó resül-
tai;e 4e la vaá-icioft aumento ó 
dismiQuciondo .dist^iwías^.el Gor 
bierno detefmiuari. el, abono, 6 
rebaja dé ^a ^.arto correspon lien-, 
te ile la asignación á prorata. á i 

-A; 

la: l ínea .se . variase deLto.do^el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los quince días 
'siguieitfMp^len que se te dé «l 
aviso.Kpe a'jnpe 6 no i cont i-

r e J jBry i^ í ' po r la nueva l í -
;ne(Kq^se; a(»pte; en caso de 

Gobierno el 
iastar nuevamente 

el servicio de que se t r j t a . Si 
hubiese necesidad de suprimir la 
linea, el Gobierno avisar.", al con
tratista con. un-aies-de-antieipft» 
cion para que retire el servitioi'-
sin que tenga éste derecho á i n -

demuizacion. . ^ ..„!. ,. ,„'. 
.. > 11 , La- subasta,; se anoncinrá 
en la Gaceta y Boletines'oficia
les de las provincias de. León, 
Oviedo y Madrid y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá 
lugar..en Madrid, en el localx:que 
ocupa la Dirección - general de 
Comunicaciones ante el Director 
del.ramo; v .inte los Gobernado
res de aquellas provincias asis
tidos de los Jefes de Coin^ntpacio-
ne? de los.inisiiios puntes e l dui 
23 del actual en,el Itfcal que ser 
Salen -dichas autoridades a. las 
dos en punto de la tarde.: -, 

12.,^Isl t'.po.iuáx,iiu(o -parajjel 
remate sera la canlulad. de 7.0(̂ 0 
escudos anua.es, no piuliendo 
admitirse praposicion, que csceda 
de esta suma. , : - . . , • 
-:->>i iaX¿A:'->í iií-J::5op, iia-.'.m-Msa.i 

.13; ^Para presentaTse^coipfl,!^ 
citudorsera condiciop p r e d s ^ O ' 
ppsitar previjunerte ep ty^, 
en. la Caja^de^üepísijto^, .^.enunn 
de das Rocerías î e Hf(cienda :pur 
blica de .I,eon ú Oviedo como de
pendencias de aquellas la safan de 
setecientos, escudos^ pn n^ tá l ico , 
ó su equivalente en , t i tulo* d^,.l^ 
Deuda del listado; Iji puu^ .con-j 
du ido el acto del remate, sera 
devuelta á los interesados, mónos 
la corresjondioi^te^l, mejor -pos; 
tor ,̂ que quedará en dppd^ltoipa-
ra -gqri^i.a, del Serviciólo á .que 
se obliga hasta la conclusión del 
cpntrato.,. i ... ,.> ••, ... r 

. 14. Las proposiciones se -Ma-
r.An en, pliego cerrado,'-exprésánJ 
dqse. por¡Ifltra la cantidad en'qiíé 
el i lioitadot - ;a».í eóniprdméte0i& 
prestar e l 'servició, 'asíidoído-ísu 
domicilio.y firma, é'la'ite persona 
autorizada cuandk> no Befü eéeri-
bir.'Ai este-pliego,se^unirá'ta^r^ 
ta de, pago oitigiiml que áoredité 
haberse, hecho el- depdsito prevé» 
nido en la candioionnantetior, -y 
una certificación;expedida,por e l 
AlcaU^,del,pueblo,Eesi<i«aciadel 
proponente.... por la. que consté su 
aptitud; Jegal, buena.-;ooudiiota,' 
y que cuenta con recursos para 

http://que.se
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(i^eflipeñar el setvip.'o qae; l iói- : 

t a , . , . . - ; .:-¡'c ^ ^ i 
15. Los pliegos con las pro-

pogiciones. han do, quejar (precia 
saiúente;BiLp¿der-'del-Pvesiden-
te de la subasta durante la me
dia í ior i aiiteíior ¿ la ^jada para 
dar principio i \ acto, f una vez 
«ntregadoa no podrán retirarse. 
,.^6.., ; ^a i^ . extende? las propo-

sicíónes. ^ Qli^r.y^rá, 1» -fórmula 
siguiente: :.>r(i ,., i,í¡-.. \ .,, 

«Me;'obligo^ áj ^ésempefi ir ,l£k 
iccrídüccion del correo difirió en 
•barruáge 'ÜSt&p 'la.', 'estacwn del 

, »la PolSrdó! Qbrdon; á: 'dviedo'y 
•ferro' carril' dé Vice' yéfsa; pór el 
•precio de' > '* ' i eseud'ós Ünuiilesi 
nbajo las íeondioio'nes contenidas 
nén el pliego'aprobado'por S;. A. 
«el Regente del Reinoi»-

Toda proposicjon. que no se bar 
He redactada en estps: términos,. 
¿ que cpntéij'gi¿inoJiflcación ó 

e o h a d s . ' . ' I ; • v-j • ', • 
17. ; Átiiertos ios pliesjos y lei-

do^. púb^amente , : i se i ¡e í tenderá 
el;?ctá . Q e í ^ m ^ l i l ^ i M i Á ^ I ^ 

\>;rS' ¿riihédiatau^ 
"' t^aVGblnérno.'".-

'Í8.* "Sitdé'la^ 
; laS|«ojpMÍei<)neé winl tó tónigoál r 

' ¡ M f i t e : v e 6 e t ó 8 Í ^ t o ' ' í ' « i S * . ' « ? . 

á :1;U¡ voz "ípqri'espacio'do: médiá5 
horaf pero sólo entré los'agt'ores; 

' de las;¿propuístasSqüe ^habiésen'i 
.' qassadói^;empatei(.i;i;iví' J.I¡?':::;>:«S 

,Í9.,.t'Hacjift la^idjudicópipiípor, 
JaiSuperioridad,-'se. el?.yil.T ?̂.V.,?P-I>" 
i r ^ ^ ' ^ ^ t ^ . p ^ b l i f ^ Á ^ s i ^ o 

dg'cuent^d.eV íf'ps^fi1!?) i0.s.'S^só 
tos de sú otorgániien.to y de dos, 
eopias^simples," y'oíraje n' e l .p^el 
íélÍ l iá¿y«ÍHte^py&ii&%'.^^ ' la 
tíirecéioá 'ltf^tid.r:'TO':,'C(>iBú-

nicaciones. v , „ • , . ,, . 
20. Cóntratidb" ¿1 sérvicio 

no se podrá subarrendar, oed^r 
ni traspasar sin prévio .perujiso 
del Gobierno, 

21; E l rematante'qúedará.'sui 
jeto á" lo que!pr'éyi,en,e, el.,aft. 
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
Torero de l ^ ^ r f - . f t o ^ w m p J i j » ^ 
las condicibiies. 3uei deba' U^ar , 
paia;.él 'ptorgami¿nto de la esprir, 
tura,, é iuipidiése.que és ta - tenga 
efeotii en el^térinino que:se leso-
fiale. _ • • ' 

';22: , pu'alés'qnierá' que.' sean 
ips resultados de las .proppslcio-
nes que se hagan, como.-.iguala. 
mente.la forma y. concepto.de,la 
«abasta, < queda siempre Reserva

da a l Ministerio de la Goberna
ción la l ibro facultad de aprobar 
ó no .definitivilmente- el acta de 
remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicia pálilico. 
' Madrid '6 de Agósto de 1869. 

— E l Í Subsecretario; Alvaro G i l 
Sanz. • •• • ' 

t o qué se inserid en él Boletín 
oficiulpor :si_ a'fftirio desea iñ t e -
resiirse'én la súlitisla. 

£eou 9 de Aijoslo de ,1869.—M 
Go&er.nailor=-Tom&s de A- Arde-

SECCIOy UK FOMENTO; 

qouaacio. . . •• 

élitCULARil-Ntiai. 3BÜ. 

En!;circular 'número: ;229 i n -
s.ert.a; e ñ el Boletín • oficial' dii l 
viernes 16,del^mes .práximo p¡i¿ 
9,K1O, :li¡cersaberi A los • Ayu nta-
inieñíps, que;, en Í ella; 'monnioné, 
que ^ajss.tajjSecpipri tde iFomento 

; hallaban idepoijitádas ipari i ' sil 
entrega á los' wiimos las .colee?; 
ciones.vde --. ptjsás-.iy. añadidas ' 'del 
nue.vo sistema.métrico docij ial , 
previ.ni.é;ndotes-á.ilá.-vez nóiubi-a-
sen¡porspnaíde^ su confianza que 
se presentase ¡i recogerlas en el 
conceptó qiio la^entrega de d i 
chas colecciones • á los Ayunta-
niiéntos d'eliia' quedar tennihada 
Í^^'iBSe3.^í)cl::M|>fóp*io nies, i'pbr 
exigirlp ¡ísí opnsiUeraoipnés-aten-, 
dibíes 'de;este,;servi(íio:;i •- : >' i 

-Ap,esar:. ¡de , Jps;, ¡muobe*<¡ días, 
qne.. Ysn.ntrascurridosdesde- I.T 
terminación i ¡de aqnoU plazo HoV 
gan/á/un^jmitad deylos.Ay.unta-
mientps.intBrjesiidpsi en el recibo, 
que^trio. hijn.'Cuinplido...con lo 
quei en. ¡diohá i circular les i pre-: 
viene,;.;y;garios do los que ya 
las • han reoogidOi qué :no . han 
dado - parte i de-,1a, ioonformi,dad 
ó. no: oonfonnid ul • que observa
ren en el contenido de cada uno 
de los cajones: con lo que respec
tó de ello? espresa;la facturaim-
presa de la comisión permanen-
té.'.de pesas;.y..medidas; cuyo 
ilescuido, .pricipalinente de los 
Ayuntáiuientps que se encuen
tran en pl ^primero • de - estos dos 
casos, es por>< d e m á s ' notable y 
diisé bien poco-en favor de su ce
lo por los intereses dé su' locali 

senciHóVni. ménoíi molestias cau
sarles. Pero ccimo. apesar de esto 
la entrega de las colecciones no 
puede ni debe dilatarse, prevengo 
de nuevo á los Ayuntamientos á 
que acabo de referirme que en el 
improrogáble término de 18 
días á contar desde el de la pu
blicación de esta orden nombren 
la persona que dentro del mismo 
plazo deban recoger la colección 
que les (¡ó'rrespondív ápeccibidp's 
de; qüe no haciéndolo as í , se 
acordarán por este Gobierno las 
próvidénoias cohveniontes para 
que iá ' én t rega so verifique, me
diante comisiona Jos al efecto de 
cuenta y> riesgo de lea A y u n t á -
miéntos que dierañ lugar á esta 
disposición. I.eon ;b,de Agosto de 
1869.— El • Gobarnador= Toriiás 
ile 'A; Ardériüs. ' . '.'.'.'' 

de talleres de la estación del fer
ro-carril de esta ciudad, de la 
que se ausentó el doce de Julio 
últ imo para que se presente en 
este Juzgado á contestar á los 
cargas que lo resultan en causa 
ci'iiiiinal que se le sigue por su
ponerle autor de la herida cau
sada á (¡reg-'NO Fernandez de 
esta vecindad con el disparo de 
un'tiro d« rewul/er, apercibién
dole que de no presentarse se se
gui rá y sustanciará la causa en 
su ausencia y reiieldía y le para
rá él consiguiente perjuicio. 

Dado en León íi siete de Agos
to de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Tomás Maroto Salado. 
—Por mandado de su aria., Mar
t i n Lorcnaana. 

&sta6,'ecimüiilGS.pe¡ia[cs-

/ • V ; .• c i i ¡aur ,AR. •• 

• ' • ' \ -Núm. 280.- .;,-'; 

; Se h'illa yacante ]rt * plaza; de; 
Alcaide' Carcelero del dépdsito 
munici pal de Val verde' dé.-jE n r l -
qne,' dotada, con setenta y dos es-. 

.cudpS: anuales.ipaga'dos por t r i 
mestres vencides de los -fondos 

:carc'plarips déí partido de. Valen? 
eia de' D.'.Junp.. , .- ;•''•;..>'••-..". • 
" Losiaspirantésdirigirán siis so-., 
licitiidéá á éste GobiérnpVdehtró. 
del téraimp do quince dias á con
tar desde-la inserción de este 
anuncio ón el "Boletín oficial. 
áebmpaflíi^MVdé.'lQ^ Uaqáútentos' 
que acrediten, su buena conduo-
ta,;y.'do sus licencias absaliitás;-
IPS que hubiesen ''servido en cüál -
qüiera;de los cuerpos ¡del Ejérci-
tp y Guardia,ciyil. 

/ Lécn-e de Agostó de 1869.— 
El Gob'ernadpr.==7'<?MííM de A. Ar -
d - . r i ú s . . . . ' . . . . 

DE LOS Jt'Zr.ADOS. 

Licenciátlo D: Tomas Maroto H a 
lado; Juez de primera instan-

' , cía de ésta ciudad de León y 
' s i t j i d r t i d o ^ , -

' Pe. ' presenté primer edicto 
citó llamó y emplazó p'¡'r térmi
no de nueve <lias á contar desde 
su inserción en el Bolelin oficial 

dad, cuando asi se conducen en ; 1)rovillciai AA[1.(,„¡„ m i . 
la práctica:de..un servicio cerno 
eüte. que. no puede >serles mas 

de cuya naturaleza se ignora, 
trabajador quo fué en las obras 

J).' Francisco Mvarez Losada , 
liscribnno del Jvzyatlo de p n -
iiieru. insl.ahcia dj esta ciudad 
de León y su pttrlido. 

Doy fe: "que en el pleito de ter* 
ebria, de, doiiiiiiio seguido á m i 
tcsti íiónio por Doíia Urbana V'ál-
góiiia y- Uii'ine, vecina de esta 
veciinjad, r e c i v ó e n lÓ.'de'-Julio" 
úílimp la. sentencia sij-uiiuite; — 

'tíentencia.—En el ,p lú i to de-ferV 
ceria '(ida [ii.'ii.le oíi esle Juz-

,ga¡li^>'¿iili'tí')virtés,.'di|.la uña Do- ; 
fia Urimna Válgoma iie Janot de 
.esta a-ficindaiiv; d«innn'dtu,ite;;tsa,. 
procurador 1). -Pantalepn J'odro-

• liamos, de la ,otra «1 Promotor -
fiscal y los Estrados del .1 uzg'ado 
por ausencia; y rebeldía ds D. 
La.iiHiérto Janet y Aluolea, sobre, 
dominio y libre disposición, do 
vaj'ioS bienes'qué fii.eróh.e.hbar-, 
gúdos en causa criiiiinal seguida 
én'el^Juzgado de Hacienda con
tra l iyUitubéfto .danet:—Vistos;-. 
y,resultando,.. .qué en cuatro de 
Diciembre'dé m i l ócliooientos se
senta y siete, so presento al Juz
gado el inventario, cuenta, l i 
quidación y partición dé los bie-
riés-qró á su defunción dejó ü , 
Antonió Marín Válgoma, entré 
los cuales sé; hallaba el halio.r ó 
adjudicacioii lieclip ¡l la tercera 
opositora,,. qüe¡ (ie,; conforuii.lad 
con bis' pai tes- iiiteresad.is „ fué 
aprobado, mandándosé ' subsir 
guientemente en, el mismo auto 
de; nprubacion'. que se embarga
sen los adjudicados á Dona Ur
bana Válgoma, y se entregasen 
por invenIario al depositario y 
administrador D Isidro Salcedo, 
fundándose esta pai te del auto en 
la escritura de fianza que obraba 
en el prooediinjento criminal que 
en el inis.nó Juzgado se s egu ía -
contra su esposo D, Lamberto 
Janet, segun do habiá solicitado 
el Promotor fiscal y consta al fo
lio veinte y siete:—Uesultando 
qué en diez y seis de Marzo de 
mi l ochocientos sesenta y oelio, 
se dedujo por Dofla Urbana Vál-
gom-i lerceri i de dominio sobre 
los bienes que habi.n sido objeto 
deaqud ctii.'urgo y consti tuían 
su legitima, pidiendo so dejasen 

¡ á su disposición:—Uesultando, 



que sustancinda esta demanda < nula é ineficaz la escritura de 
con el Promotor fisc.d y los Es- j fianza á q u e están afectos aejue 
trados del .luügado en rebeldía 
de D. Lamberto Janet, se lia 
opuesto el primero, no al domiuio 
que alega Doün Urbana VAlgoma 

4— 
D. 

t aquellos bienes, sino A que se 
dejen a su libre disposición por 
h illarse emb opados como de su 
propiedad en virtud do una es-
criliira de fianz-i que presto j a n -
lamente con su murMo á la res-
ponsaliilidad del carero <le Ca
jero que ¡o coníiruS el Tesorero 
de H.cienda pública de esta pro
vincia 1) Uamoii de listrada y 
Ertragro, por consecuencia d é l a 
causa .minina] que pende contra 
su mismo espo,-» U. Lamberto 
Janet, sulicitando se dcvlarit i m 
procedente la dennnda:—liesul-
tandi , que un di -ü y siete de Ju
nio de mil ncliocient.is sesenta y 

.an»,'.otor#ur'i!t ante-1). JURÓ: C»-
simiro Quiiano 1). Uunborto Ja
net y su esposa U. ' Urbana Val-
goma, prive IMa respecto ¡i esta 
la yénia d licencia de su mari lo 

'una.escritura de lianza iraranli-
zando el resultado del carjjo de 
Cajerj que i ) . Hamon de listradi 
y íínbiigo Tesorero de Hacienda 
pública de esta provincia babia 
conferido al 1) Lamberto, bipote-t 

cando detérmiñádaiuente varios , los bienes qué esta demanda en 

líos bienes, que aunque por inci
dencia se ba ocupado en la <lú-
plica ó alegando de bien proba
do; de la furma en . que las m u -
geres casadas pueden obligarse, 
y de si la obligación se cois t i tu-
yd ó redunda en utilidad de la 
Hacienda pública d del Tesorero 
ü . Hamon de listrada y Kábago, 
no puede ser objeto de la senten
cia la declaración de validez ó 
nulidad de la.obligación contraí
da, porque ann ciian.lo la acción ] 
intentada prucudá del derecho de 
doaiinio se funda en la nulidad 
de aquel contrato, y esta decla
ración debe solicitarse y obter 
nersú práviameiite para que co
mo consecuencia de ella obtu
viera el pleno derecho de domi-
ni . ' , según la ley veinte y seis, 
t i tulo veinte y dos , de l i t partida 
tercer i y jurispruilencia sentada 
por e l ' Tribunal súpremó dé jus 
ticia en aentcncia-.U) treinta de j gentcn ante esle Triliúndl á res 
Enero de mi l ochocientos sesenta ! 
y cuatro y veinte y cuatro deKe- í 
brero de mi l ochocientos sesenta ; 
y cinco:—Considerando, que ha- j 
bieiido sido embargados co no de ¡ 
la exclusiva propiedad y domi- j 
nio de Dofla Urbana ' Val'joma j 

•o de iJlzim Montero de 
Espinosa, Juez de primera ins
tancia de Punftrrada y su 
partido. 

Por el presente primer edicto, 
se cita llama y emplazad D. Ma
teo Tablaros Chapón, Bernardi-
no Carrera Cabadas, D. Sebastian 
Alonso, presbítero, vicario del 
pueblo de Sotioll, U. José Fer-

l nandez (a) Netes, D. José Boni
ta R iposo vecinos de Astorgi, y 
demás sugetos que á estos dos 
últ imos acompaaaban el domin
go primero del corriente, para 
que en el téi'mino dé treinta dias 
contados desde en el que t a n g í 
lugar la inserción dé esta edicto 
en la G:iceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se pre-

—Patricio Quiñis.—Por manda
do de su Sria, Leandro Mateo. -

hienes y obligando todos los dê  
más que íes correspondieran-d 
pudieran correspqnderles presen
tes y ftituriis,, réniinciarido' lá 
Dóila .Urbana Viilgoraa.la ley se 

J tercería,, por solo- aquella cir- ! 
; cunstancia no .han .dejado de j 
l 'pertenecería "en dominio y pro- J 
' piedad, yrqúef si. éstos derechos 
, están limitados.'.pbr causa, del 

sentay una de Toro y cuantas la \ acto ú obligación én que se fun-
tavorecierah, jurando no babia ¡ dd el émbargo, débia de haberse 
sido inducida ni violentada, y j demandado la. nulidad ó inefica-
que se convertía aquella obliga- j da de la.causa para que declara
ción en sü propia utilidad, según ; da hubiese producido sus efectos, 
consta del téstimonio que obra del i Fallo: que debo declarar y de-
fólio sesenta y cuatro arochenta í claro que aunque los bienes de -
y cinco:^-Gonsideráiido qué la 1 mandados han.sido y son deldo-
demandá interpuesta ::por. Doña j - minio y -propiedad;:de, la tercera 
Urbana Válgoma; es una tercéria i opositora Uona Urbana Válgoma, 
de dominio, y pide i ú ella que ; estan sujetos d afectos al embar-
como consecu muía de la decía- i go que en ellos se pjecutá, y en 
ración dé este derecho se 11 dejen : su consecuencia la condeno Aque 

pender ó los cargos que' les re
sultan én la causa' qiie contra 
los mismos y otros se instruye 
por el delito de conspiración', 
apercibidos que de: no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya l u 
gar; ; .;•„"' >:.•"'• «•":'••;.'• .'-^ 
- Dada en Ponferrada a seis de 
Agosto de mi l ochocientos sesen
ta y nueve.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de su Sria., Maudel 
Verea. 

DE LOS V Y U N Í A M I E p p S . " 

Aicaldia' cónstitucional de^Sanla 
María de Ordás.. . 

Terminado el repartimiento dé 
contribuci m territorial y desean
do que los contribuyentes com
prendidos en el mismo se ente
ren de las cantidades que les, han 
correspondido y usen del dere
cho que la ley les concede, se 
pone do manifiesto en; la Seore-
t iría del mismo por término de 
ocho dias. pisados los cuales no 
se oirá ningiina rcclamacinn. 

S,inta Marí.i de Ordás 6 de 
Agosto de 1809.—Juan García 
Ordás:. ;'; •'" r - ̂  •':' 

á su libré disposición los bienes 
que la fueron eiiibargadus como 
•le su dominio y prupiednd por 
estar sujetos & cnmprendiJos én 
]a obligaciun que can su esposo 
Don Lamberto Janet; había cdn-

• • traído", qué niidie la ha negado 
ni puesto en duda el dominio que 
niega sobre ellos, y si sulamente 

no pueda disponer de ellos libr 
mente, reservÁndolá la acción 
que pueda asistirla, que podrá 
deducir.en hi forma que estime 
mas conveniente contra el acto 
obligación ¿'escritura en que los 
obligó:—Así por ésta mi Sen
tencia que so notificará a las 

M Señor Don fíatricioL Qitirós, 
Juez de primera instancia de, 
este partido de La VtciUa. / 

Por el presente se-cita, llama 
y emplaza á Rufino Esual; cuya 
naturaleza se ignora, de la pro
vincia de A l iva, residente ú l t i 
mamente en Vega dé Cordón , ope-

j rarío en las obras del ferro-car-
j ríl, soltéro-de treinta- y dos á' 
. treinta y cuatro aflos de edad, 
•' para que en el término dé 

^ _ partes en la f irma acordada, in- j treinta días,- á contar desde el 
eí Sinlsterió tiscal', 'á cuva ins-'"! sertándose ademas en el Boletín j en que tenga lugar la ;inseroion 
tanda! se practicó su embargo, •• ofldal d« la provincia y^Uaceta . del presente edicto en el Boletín 

• do Slailr.d, deíiiiitivamente j u z - i . . , . , . . 
íandu lo pronundo mando y ftr- ! oflcl111 de la P'ovinew, se pre-

Alcaldia coñslUucional de 
Candín. . ' , 

•Habiendo espirado él plazo pa
ra U presentación de las solicí^ 
túdés de. aspirantes á la Secreta
rla de este Ayuntamiento, resuK 
ta,| solo haberlo' hecho"' D. Fran
cisco Quíroga, vecino dé Árgan-
za y Seoretarió interino de dicho ^ 
Ayuntamiento.^.7 . r . i , v , . . ; 

, Y en cumplimiento de lo que 
previene el.art;::lol de la ley mu.-:, 
nicipal, se anuncia al.-.público 

• para que en el término de í 5 dias 
contados' desde la . inserción. de 
este anuncio en el Boletin'qficial 
de la'provincía, se produzcan las 
reclam icionés que crean conve
nirles ante' el Alcalde del indica
do Ayuntamiento, ' pasados los 
cuales se proveerá. ' 

Candín Agosto 4 de 1869.—• 
Él Alcalde, ; Cários Ábídla.—P. 
S. M. — E l Sacretairiu interino,, 
Francisco Quíroga. 

se ha opuesto á que se la penui-
ta su libre disposición entre tanto 
que no se la d telare exenta de 
responsabilidad por la obligación 
que contr. jo , y que por consi
guiente si el d(,ui¡i:¡o le tiene l i 
mitado, solo puede deji.r de exis
t i r su limitación demanilrinijoso 
'la inellcacia ó nulidad; de la.es
critura', en que los obligó, y 
obteniendo deutein ia en que 
asi se i ledaid, ú obtenii mío 
la lUclaMciou dn su irrespon-
sabilid id: —Considerando qu'o ni 
en la demanda, ni en ios esi-ritns 
pusterioraaiiito presentados, lia 
Eidii 'it.iilu ó ba pretendido Duíi.l 
Urbana Válgoma que se déclare 

nio, sin hacer especial condena
ción de costas.—Tomás Maroto f 
Salado.—Y para que tenga l u - l 
g a r l a iiisercioii acordada en el ¡ 
Boletín oficial dé la .provincii, i 
libro el presente en dos pliegos! 
del sello de pobres , rubricados j 
con Vi que «costiiuibro,. signado 
y firmado. Lin.¡i dos de Agosto 
de mil oclmcientos sesenta y 
nueve.— Fraucijcb Alvares.' Lo
sada. ' 

senté en este Juzgado á rendir 
declaración en. causa que se. le 
sigue por lesiones inferidas á 
Felipe Itodriguez natural de A l 
cedo, la noche del veinte de Jur 
nio último, con aparci •imierito 
que de- no presentarse y p isado 
que sea dicho, término, se cou-
tin-iará la causa en su reveldia 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar. , , , ;, •• [' 

La Vecilla y Agosto: siete • de ! 
mi l ochocientos sesenta y nueve, i 

Aymtamienlo ¿e La Veciifa. 

Extraño de In» «cuer Ion nina impor-
tmles li>iii;iili>'*"por eiUe Ayuiilauiieo-
tu en el uieí auierior. 

Día 11. ...^ 
Se hiciéron s iber á los, .quintos 

del presenté réemplazo los acuer
dos del Ayuntanii^nti) respécio 
á sus recia: ii.íBioñes y'fu'irbn en
tregados al comisionado Juan 
García „•.. 

L i V'ecilla 7 Agosto de 1869. 
!_ —V.* U . ' - M I Aliialdi!, Lucio de 
| B'ibles Avdéill ¡.—¡il decrotirioi' 
' Júaii-Garcia.' : 

liupreuU <le Miúua, 


